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RESOLUCION GERENCIAL N' O8O1-2O24.GAT/MM

INFORME N" ZÉ2O24.SGR-GAT/MM
INFORME N' OOO3.2O24JMGMC.SGR.GAT/MM

INFORME N" 0633-2024-EC-GAT/Mtl/l
MEMoRÁNDUM N' 472-2024-SGFT-GAT/MM

Miraflores, 27 de diciemb¡e 2024

vlsTo; el lnforme N. 0286-2024-SGR-GAT/MM, emitido pof la subgerencia de RecaudaciÓn

respecto al lnforme N" 0003-2024-JMGMC-SGR-GAT/MM; lnforme N" 0633-2024-EC-GAT/MM

de ia Ejecutora Coactiva de la Gerenc¡a de Admin¡stración Tributaria y el Memorándum N'472-
2024-SGFT-GAT/MM de la Subgerencia de FiscalizaciÓn Tributaria, respecto a las deudas que

se determinen que tienen la cond¡c¡Ón de cobranza dudosa o de recuperación onerosa, de

acuerdo a lo prev¡sto en la Ordenanza N" 6'14lMM; y

CONSIDERANDO:

Que, en el inciso 5) del arliculo 27" del Decreto Supremo N" 1 33-2013-EF que apfueba el Texto

único Ordenado (i.U.O.) del Código Tr¡butario y sus modificatorias, señala que la obligaciÓn

tributaria Se extingue por la Resolución de la AdminigtraciÓn Tr¡butaria sobre deudas de cobranza

dudosa o de recuperación onerosa;

Que, en el literal d) delartículo 104"del Decreto Supremo N" 133-2013-EF que aprueba el Texto

único Ordenado 1i.U.O.¡Oet COOigo Tributario y sus mod¡f¡catorias, regula la forma de notificaciÓn

de los actos adm¡nistrativos en los áasos de ext¡nción de la deuda tributaria por ser considerada de

cobranza dudosa o recuperación onerosa, señalando qUela misma debe Serrealizada a travéS de la

publicación en la pág¡na web de la AdministraciÓn Tr¡butar¡a;

Que, el articulo 270'del mismo cuerpo normativo antes mencionado, Señala entre otros, que las

deuáas de cobranza dudosa son aquéllas que constan en las respectivas Resoluciones u

órdenes de Pago y respecto de las cuales se han agotado todas las acciones contempladas en

el Procedimientó dé Cobranza Coactiva, siempre que se posible ejercerlas,

Que, por su parte, el TUO de la Ley de Procedimiento de Eiecución Coactiva - Ley N" 26979'

contiene 1as Oispos¡ciones legales pertinentes para la prosecución de un procedim¡ento de

cobranza coactiva:

Que. mediante ordenanza N" 614/MM publ¡cada en el Diario oficial El Peruano con fecha 17 de

agosto2023,seaprobóIaordenanzadenominada,.ordenanzaqueapruebalasdispos¡c¡ones
tára Cectarai y exiinguir deuda tr¡butaria y no tributaria en estado coactivo de cobranza dudosa

y O" r""up"r"óiOn onérosa', con elobjeto de establecer los criterios que regulen el Procedim¡ento
pár, O""irra, y extingu¡r deuda tribuiaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, así

tomo deuda aáministiativa en estado coactivo de cobranza dudosa, con la f¡nalidad de sincerar

las cuentas por cobrar y el saneamiento de los saldos contables de la deuda tr¡butaria y

administrativa gestionada por la Adm¡nistrac¡Ón Tributaria;
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Oue, en el articulo Quinto de la citada ordenanza, se establece las condiciones para califlcar una

áeuáa kibutaria de recuperación onerosa, el cual señala: "(...)a) Las deudas tributarlas que

constan en las respectivas ResOlucioneS u Órdenes de Pago y cuyos montos no iUstifican Su

"obrrn."; 
b) Las deudas tributarias que no hubieran s¡do objeto de em¡s¡Ón de resoluciones de

determinacian, resoluciones de multa tributaria, órdenes de pago u otros, siempre y cuando no
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$tÁre en ambos casos nb se justificará la cobranza y emisión de valores respectivamente, cuando
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^."7;l tributo insoluto anual no exceda el 1.0103% de la UIT vigente en el ejercicio en el cual se

\EgTi4l declare la deuda tributar¡a como de recuperac¡ón onerosa. Por consiguiente, solo podrán ser

cal¡ficadasaquellasdeudasfespectodelascualeshayantranscurridodoce.(12)ejercicios
giavables, 

"ont"do. 
a part¡r del l ero de enero del ejercicio siguiente a su determinación.";
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Resotuc¡ót¡ GERENctAL N' oSol -2024-GAT/MM

Que, el artículo Sexto de citada Ordenanza, establece como condiciones para declarar una
deuda tributaria como de cobranza dudosa: a) Deudas que consten en resoluciones de
determ¡nación, resoluc¡ones de multa tributaria, órdenes de pago y resoluciones de pérdida de
fracc¡onamiento, contenidas en exped¡entes coactivos, respecto de las cuales se hayan agotado
todas las acciones contempladas en el procedimiento de ejecución coactiva, siempre que haya
sido posible ejercerlas presupuestalmente, habiendo resultado infructuosas; b) Deudas
tributarias respecto de las cuales hubiera transcurrido el plazo de doce ('12) años, desde el
nacimiento de la deuda tr¡butar¡a y no haya s¡do pos¡ble su recuperaciÓn en cobranza coact¡va;
c )Las deudas tr¡butar¡as en cobranza coactiva deben encontrarse provisionadas al c¡en por
ciento.

Que, as¡m¡smo respecto a la deuda no tributaria, el articulo Sexto de la citada Ordenanza,
establece como condiciones para declarar una deuda como de cobranza dudosa: a) Se podrá

declarar una deuda no tributaria en estado coactivo como deuda de cobranza dudosa respecto
de aquellas que consten en una resolución de sanción administrativa, y por las cuales se hayan
dictado todas las medidas cautelares pos¡bles ejercerlas presupuestalmente, habiendo éstas
resultado infructuosas. ¡nfructuosas; b) Deudas Ilo fibutarias respecto de las cuales hubiera
transcurfldo el plazo de seis (06) años, desde el nacimiento de la resoluciÓn de sanciÓn y no

haya s¡do pos¡ble lograr su recuperación en cobranza coactiva.; c) Las deudas no tr¡butarias en

cobranza coactiva deben encontrarse provisionadas al cien por ciento;

Que, el artículo noveno de la Ordenanza N'614-2023/MM, señala que, las deudas que se
determinen que tienen la condición de cobranza dudosa o recuperación onerosa, serán
declaradas mediante Resoluc¡ón Gerencial emitida por la Gerencia de Admin¡stración Tr¡butaria;

Que. mediante Decreto de Alcaldía N'011-2023/MM, de fecha 14 de octubre de 2023, se aprobÓ

el reglamento, denominado "Reglamento que reguia el proced¡miento para declarar y extinguir
deuda tributaria y no tributaria en estado coactivo de cobranza dudosa y de recuperaciÓn

onerosa", con el objetivo de establecer el procedirniento de emisiÓn y transferencia de valores
de deuda exigible tributar¡a que administra la Municipalidad de Miraflores;

Que, mediante lnforme N' 0003-2024-JMGMC-SGR-GAT/MM, el técn¡co encargado de la

Subgerencia de Recaudación, ¡nforma sobre el anál¡s¡s realizado en cumPl¡miento del
procedimiento regulado por la Ordenanza N' 614/MM, alcanza eldetalle de las deudas que deberán
ser calificadas como de recuperación onerosa, las mismas que se encuentran resumidas y

consignadas en los Anexos N' 0'1,02,04 de la presertte Resolución,

Que, con Informe N' 0633-2024-EC-GAT/MNil, la Ejecutora Coactiva de la Gerenc¡a de
Administrac¡ón Tributaria, en cumplimiento al procedimiento regulado en la Ordenanza N'614-
2023/MM, ha procedido a elevar visado el lnfortne ¡nterno No 304-2024-MVLT-CC-GAT/|\i1M
elaborado por el Auxiliar Coactivo, Mar¡o López Tucto, med¡ante el cual informa que del anális¡s
realizado tiene que a la fecha no ha sido posible la recuperación de la deuda tributar¡a contenida
en el Expediente Coactivo detallado en el Anexo N" 3 de la presente Resoluc¡Ón, a pesar de
haber ordenado las med¡das cautelares contempladas en el TUO de la Ley de Procedimiento de

Ejecución Coactiva, por tanto propone que sea incluido en la lista de contribuyentes para que se
declare la extinción de la deuda por la causal de cobranza dudosa, conforme a las normas
legales;

Que, la Subgerencia de F¡scalización Tributaria mediante el Memorándum N' 0472-2024-SGFT-
T/MM, comunica que ninguno de los registros de cuenta corriente fue generado como

Itado de un proceso de F¡scalización Tributaria por subvaluación, y que dicho anál¡sis se
izó bajo los requisitos establecidos en la Ordenanza N" 614/MM;

, la Subgerencia de Recaudac¡ón mediante lnforme N' 0286-2024-SGR-GAT/MM, el cual
recopila los datos que se sustentan los informes y/o memorándums señalados en los párrafos
que anteceden, en cumplimiento del proced¡miento regulado por la Ordenanza N' 614/MM,
asimismo, alcanza eldetallede lasdeudas quedeberán sercal¡ficadas comodeuda de recuperaciÓn
onerosa y dudosa, las m¡smas que se encuentran resumidas en los Anexos N'01,02,03 y 04 de la
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Resoluctótt cERENctAL N" oool-2024-cAT/MM

presente Resolución respectivamente;

En ese sentido, cumpliendo con lo establecido en la Ordenanza N'614/MM y la Decreto de
AIcaldía N' 011-20231MM, corresponde declarar como deudas de recuperación onerosa y como
deuda de cobranza dudosa a las deudas de los contribuyentes por los tributos y períodos
detallados en el Anexo N" 01, 02, N" 03 y N" 04, respect¡vamente, en consecuencia, se deberá
SUSPENDER toda acc¡ón de cobranza que se hub¡era iniciado respecto de las deudas tr¡butarias
declaradas como de recuperac¡ón onerosa sin importar el estado de cobranza en que se
encuentren las m¡smas; así como también, se DEJARA SIN EFECTO las Resoluciones de
Determinación, Órdenes de Pago, Resoluciones de Multa Tr¡butar¡a y Resoluciones de Perd¡da
de Fracc¡onam¡ento, detalladas en el Anexo N'02 y N' 03 de la presente Resolución,

Estando a lo d¡spuesto por la Ordenanza N'603/Mt4 y su modificatoria, Ordenanza que aprueba
el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Munic¡palidad de Miraflores y en
ejercicio de las facultades confer¡das al Gerente de Administración Tributar¡a med¡ante la
Resolución de Alcaldia N" 068-2024-tuMM;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- DECLARAR como deudas de recuoeración onerosa y como deuda de cobranza
dudosa a las deudas de los contr¡buyentes por los tributos y perÍodos detallados en el Anexo N'
02, N'03 y N' 04, respectivamente, que forma parte integrante de la presente Resolución,
dándose por extingu¡das las m¡smas, al dia siguiente de su publicac¡ón en el Porta¡ oficial de la
Municipalidad de Miraflores: www.miraflores.qob.og; por los fundamentos expuestos en la parte
cons¡derativa de la presente resolución.

Artículo 2".- SUSPENDER toda acción de cobranza que se hub¡era ¡n¡caado respecto de las
deudas tributarias declaradas como de recuperación onerosa y dudosa sin importar el estado de
cobranza en que se encuentren las mismas; por los fundamentos expuestos en la parte
cons¡derativa de la presente resolución.

Artículo 3".- OEJAR SIN EFECTO las Resoluc¡ones de Determinación, Órdenes de Pago,
Resoluc¡ones de Multa Tributaria y Resoluciones de Perdlda de Fraccionamiento, detalladas en
el Anexo N'02 y N'03 de la presente Resolución; por los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución.

Artículo 4".- Encargar el cumpl¡miento de la presonte Resolución a la Gerencia de Sistemas y
TecnologÍa de la lnformación, a la Subgerencia de Recaudación, a la Ejecutoria Coact¡va de la
Gerenc¡a de Administración Tributaria, y a la Gerenc¡a de Comunicaciones e lmagen
lnstituc¡onal, la publ¡cación de la misma, en el Portal Ofic¡al de la Municipalidad y poner en
conocam¡ento de su conten¡do a la Sub Gerencia de Contabil¡dad para el registro contable
correspondiente.

lo Muñicipolidod de Mirollores lroboio con exceleñcio, colidod e integridod y dice ¡No ol Soborno!

óífdD8isístrese, 
comuníquese v cúmplase'

/..-iÁv 
*:.la;t'.= 

^AR|A|NES 
?i EsourvEr varDrvlA Í

8J er"*ror coacr,'o 
o-t

Y"" v'B' (".7
{dñn,sl!a9

Página 3 de 3


